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DE LA CIVOAD BE VSYCVAIA

XESVEL9E

ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, en los

términos de la Ordenanza N° 2487, remita a este Concejo Deliberante la siguiente

información referida a la obra "Repavimentación con hormigón de la calle Hipólito

Yrigoyen":

a) copia certificada de los estudios realizados que justifiquen la no ejecución del

paquete estructural previsto en el contrato;

b) copia certificada del diseño del nuevo paquete estructural que se está

construyendo, indicando los fundamentos de los espesores adoptados y el

costo del mismo.

ARTÍCULO 2°.- La información solicitada en el articulo 1° debe ser remitida con la

correspondiente documentación respaldatoria.

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N° 7487	 /2017.-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 29/11/2017.-

Las Islas Malvinas, Geoigiasy Sandwich del Sur, sony serán Arge as
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